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Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior en decisión del cinco (5) de 

diciembre de dos mil veintitrés (2023)1 mediante el cual se confirmó el auto adiado 

veintiocho (28) de julio de la misma anualidad2, que rechazó la demandad al advertir 

la existencia del fenómeno de la caducidad. 

 

Procédase conforme lo ordenado en la citada providencia archivando las presentes 

diligencias, ante la falta de devolución de documental alguna al extremo actor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                        
1 Cuaderno Tribunal 
2 Auto Rechaza por Caducidad 
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